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CONVOCATORIA DE SESION 

 
     

 Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros el día 2 de febrero de 2026, a las 19:00 
horas, para tratar los asuntos del orden del día que figuran a continuación. 

 

     Le ruego que confirme la recepción de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

 

Ejea de los Caballeros, 28 de enero de 2026. 
                                                                      

 

LA ALCALDESA                                            

                                                                                                                

                                                                                                                      

                               

                         
                    

                      

Fdo. Teresa Ladrero Parral. 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 1º.- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior. 

 

 

 

CONTRATACIÓN 
 

OBRAS 
 

2º.- Aprobación, si procede, de la prórroga del contrato de servicios de 

limpieza de acequias y desagües en terrenos municipales. 
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SUMINISTRO 
 

3º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación para el suministro 

de productos químicos para el tratamiento del agua de las piscinas municipales de Ejea 

y pueblos. 

 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

4º.- Aprobación, si procede, de la modificación de la concesión de puestos de 

venta ambulante en el mercadillo municipal de los viernes. 

 

 
LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES 

 

 

5º.- Licencias de Actividad y Funcionamiento. 

 

6º.- Licencias de Obras. 

 


